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Pagos realizados
lntereses de demora pagados
Facturas o documentos justificativos pendientes de pago

INFORME RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS CONTRA LA MOROSIDAD EN LAS

OPERACIONES COMERCIALES DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2019

].. NORMATIVA APLICABLE

La Ley I5/2O10, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2OO4, de 29 de diciembre, por la
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, determina
en su artículo ¿s la obligatoriedad de las Corporaciones locales de elaboración y remisión al

Ministerio de Hacienda, sin perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno, de un informe
trimestral sobre el cumplimiento de los plazos previstos para el pago de las obligaciones de cada
Entidad Local, en el que se debe incluir "el número y cuantía de las obligaciones pendientes en las

se esté incumpliendo el plazo". Dicho informe debe ser elaborado por los Tesoreros de las

ones Locales y, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden Ministerial
2072, la lntervención Municipal debe ser la encargada de remitir dicha información al

de Hacienda

Así mismo, se han llevado a cabo diversos cambios normativos que han afectado a la Ley

3/2004 y a la Ley t5/20LO: el Real Decreto-ley 4/2013 de medidas de apoyo al emprendedor y de
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo; la Ley Orgánica 9/2013 de control de la deuda
comercial en el sector público; la Ley 27 /2013 de racionalización y sostenibilidad de la Administración
Local; y la Ley 25/2OI3 de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de
facturas en el Sector Público.

El artículo 2.b) de la Ley 3/2OO4 considera "Administración, a los entes, organismos y
entidades que forman parte del sector público, de acuerdo con el artículo 3.3 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público", es decir, a aquellas entidades consideradas por la
ley como poderes adjudicadores. La aplicación informática del Ministerio recoge, como entidades
cuya información debe ser remitida al MH, el propio Ayuntamiento, el organismo autónomo
Visitelche, las empresas municipales Manteniment d'Espais Verds S. A. y PIMESA y la empresa mixta
Aigües i Sanejament d'Elx S.A.

En cuanto al ámbito objetivo, la Ley 3/2004 es de aplicación a todos los pagos efectuados
como contraprestación en las operaciones comerciales realizadas entre empresas, o entre empresas
y la Administración, quedando excluidas las operaciones que se producen entre distintas entidades
del sector público.

En la guía del Ministerio de Hacienda se establece el siguiente contenido y estructura que
deben tener los informes trimestrales:
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a)

b)

c)
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d) Detalle del periodo medio de pago global a proveedores y del periodo medio de pago

mensual y acumulado a proveedores.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley 9/20L7, de 8 de noviembre, de

Contratos de Sector Público, la Administración dispone de un plazo máximo de treinta días para

aprobar las certificaciones o documentos que acrediten la conformidad, y dispone de otros treinta
días, a partir de esta fecha de aprobación, para proceder al pago del precio sin incurrir en mora. Por

otro lado, según la guía del Ministerio de Hacienda, el inicio del cómputo del periodo medio de pago,

tanto de las operaciones pagadas como de las pendientes, por lo que se refiere a los informes de

morosidad, se computa desde la entrada de la factura o documento justificativo en registro
administrativo. El Ayuntamiento de Elche, a los efectos de calificación de una factura dentro o fuera
del periodo legal de pago, ha considerado que la totalidad de facturas tramitadas están sujetas a un
procedimiento de comprobación de los bienes o servicios que en ellas se recogen, por lo que dispone
de 30 días desde la fecha de entrada de la factura para la emisión de la certificación o documento de

conformidad (G3) y otros 30 para el pago a partir de dicha fecha.

El lnforme de Morosidad debe recoger, tal y como exige el artículo 16.6 de la Orden
HAP/2I05/2012 en su nueva redaccíón dada por la Orden HAP/2082/2014, el detalle del periodo
medio de pago a proveedores global del periodo de las entidades incluidas en el sector
Administraciones Públicas conforme a la definición y delimitación del SEC-2010.

2. PAGOS REALIZADOS EN ELTRIMESTRE

La información relativa a los pagos realizados en el trimestre recoge el número e importe de

los pagos realizados, distinguiéndose entre los que se han efectuado dentro del periodo legal de
pago y aquellos otros que se han materializado fuera del plazo legal. Así mismo se cuantifica, como
media ponderada, el periodo medio de pago desde la anotación en el registro administrativo.

El "Periodo medio de pago" se obtiene como media ponderada de todos los pagos

comerciales realizados en el trimestre, aplicando el siguiente cociente:

PMP = f (no días periodo de pago x importe operación)/ f importe operación

El resumen de los pagos realizados en el SEGUNDO trimestre de 20L9, para cada una de las

entidades dependientes del Ayuntamiento de Elche, es el siguiente:

2.745.156,7L

12.569,99

3.601,15

67.780,78

18.989,65
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Totales

Ayuntamiento

Visitelche

Espais Verds

PIMESA

AIGÜES D'ELX

Entidad

34,O8

39,39

34,35

18,3

2t,23

L7,15

PMP

3.1o7

1.181

118

64

579

L.165

Ne pagos

Dentro período legal pago

14.935.808,73

L0.296.034,08

L46.049,Or

18.949,77

1.954.155,52

2.520.620,35

lmporte

1.645

1.496

24

15

96

t4

Ne pagos

Fuera periodo legal pago

2.848.O98,77

lmporte
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Así pues, el 65,38 % del número total de pagos, que representa el 83,98 % del importe total
pagado, se ha realizado dentro del periodo legal establecido.

3. INTERESES DE DEMORA PAGADOS EN ELTRIMESTRE

Durante el SEGUNDO trimestre de 2019 han sido abonados intereses de demora por un

importe de 8.054,57 euros, en ejecución de sentencia, correspondientes a gastos de mantenimiento
de aval por las obras de mejora del cauce del rio Vinalopó.

4. FACTURAS O DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS PENDIENTES DE PAGO

En cuanto a las facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del trimestre
se recoge el número e importe de dichas operaciones, diferenciando las que se encuentran dentro
del periodo legal de pago a la fecha de finalización del trimestre de aquellas otras que han

sobrepasado dicho plazo. También se determina el número de días promedio de antigi.iedad de las

operaciones pendientes de pago a final del trimestre.

El "Periodo medio del pendiente de pago" se obtiene como media ponderada de todos los
pagos comerciales pendientes de pago al final del trimestre, considerando el número de días

trascurridos desde que comenzó el periodo legal de pago de la operación hasta la fecha final del
trimestre, aplicando el siguiente cociente:

PMPP = I (no días pendientes de pago x importe operación)/ f importe operación

El resumen de los pagos pendientes al final del SEGUNDO trimestre de 2019, para cada una

de las entidades dependientes del Ayuntamiento de Elche, es el siguiente:

1.245.O76,36

437,42

0,00

1.108,99

1.548,O2

Así pues, el 73,37 % del número total de pagos pendientes al finalizar el trimestre, que

representa el 86,99 % del importe total pendiente, se encontraba dentro del periodo legal de pago

establecido.
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Totales

Ayuntamiento

Visitelche
Espais Verds

PIMESA

AIGÜES D'ELX

Entidad

3L,32

32,07

279,OO

2r,62
L5,O2

96,22

PMPP

t.579

L.356

0
18

203
2

Ne operaciones

Dentro período legal oago

8.346.273,35

7.907.L79,04

0,00
5.990,45

432.365,97

737,89

lmporte

573

567

1

0

2

3

Ne operaciones

Fuera periodo legal pago

t.248.L70,79

lmporte
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5. PERIODO MEDIO DE PAGO GLOBAL A PROVEEDORES

El Periodo Medio Global de pago a proveedores de las entidades consideradas
Administración Pública conforme a la delimitación del SEC-2010 (Ayuntamiento, Visitelche y Espais

Verds), relativo al SEGUNDO trimestre de2019, remitido al Ministerio y publicado mensualmente en
el portalweb municipal, conforme a lo establecido en el Real Decreto 63512014, de 25 de julio, que
desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las
Administraciones Públicas y que mide el retraso en el pago de la deuda comercial en términos
económicos, ha sido el siguiente:

Junio

Mayo
Abril

Mes

32,87

31,06

28,05

PMP (días)

Elche, 26 de JULIO de 2019
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